
M J ^ J P I É S t O CLJKQ, Y FB1^AVE%á %EUCIO^ 
de todo lo /ucedido tn la Cmdtd de León, defde tlfúeveí 9. de Julio de 173 9. 
éntre tos dos ̂ a í e s Conventos de S¿n Iftdro, Canónigos Reglares de San dguf-
timy el de San Froylan, francijm Defcalzos de dicha Ciudad̂  con ocafim de 
la nueva Obra que en tfie Je fabrica* 

1 T J"Avicndo. .entendido el Guardian^ y Rcligiofos del Real Convento de Sah 
Froylan, de Francifcos Dcícalzüs de ía Ciudad dc Lconjios varios juicios, 

y rumores, contrarios a la verdad^ y honpr de fu petfoha, y Gomurtidad, por todos tí
tulos venerable, que fe han divulgado, no folo por la dicha Ciudad > fino aun entre 
las períonas mas autorizadas de la Villa, y Corte de Madridj íbbre lós lances acaeci
dos con el motivo de la nueva Obra de fu Convento: han jutgado convenicnce,y aun 
obligación forzofa , defvanecerlós con la poderofa fuerza de la verdad, exprcííandó 
el Hecho en eftc Manifiefto VcridicOi entretanto que fe declara la jufticia de fu de
recho por el competente Tribunal. 

2 El Real Convento de San Froylah de Léort ^cs, y ha fidó fiempre de Ids tilas 
principales^ y numerofos ^ que tiene la Sanca Provincia de San Pablo, de Francifcos 
Defcalzos en Caftilla la Vieja. Mas por la eftreehé^ de fu ficio, que efta por una parte 
cercado dé la Calle pública, y por otra del Muro de la Ciudad , eftan, y han eftado, 
muchos años ha, precifados algunos Rcligiofos a vivir de dos en dos en las Celdas, 
que tienen dé ámbito poco mas de fiecc pies en quadro; de cuya incomodidad fe ori
ginan muchas enfermedades que padecen, fegun confta de la declaración que ha 
hecho Don Francifco Orduña, Medico del Ilultrifsimó Cabildo , y Ciudad de Léon, 
quien afsifte á la curácion de dichos Rcligiofos. Para ocurrir a ellos inconvenientes, 
y a lo prevenido por los Sagrados Cañones , y Regulares Eftatutos, determino (eon 
licencia que obtuvo del Venerable Difinicorio de dicha Santa Provincia) el P. Fr. Jo-
feph del Efpiricu Santo, (Bcnáventc) Lcótor de Theología, y Guardián a6tual de dicho 
Convento, fabricar un dormitorio nuevo fobre otro JhtiguOi para difponer en él al
gunas Celdas, y Librería j porque la antigua eftava firviendo de pieza para los huef-
pedes. Dioquenta de fu determinación a los Bienhechores de aquella Ciudad, y tier
ra, que informados de la grave necefsidad de la Obra, concurrieron guftofos con fus 
limofnas, fiendo el Abad de San Ifidro Don Manuel Rubio y Salinas, uno de ios que 
la aprobaron, y aplaudieron, dandó con zelo caritativo treinta reales de limofna^ 
que íettiitio por medio de fu Mayordomo Ü y los Señores Canónigos de (u Reál Cafa 
dieron algunos carros de ladrillos, que les havian fobr. do del defpojo de fusClauf-
cros> quando hicieron la nueva Obra de piedra^ 

3 Comenzofc, pues, dicha Obra de San Froylan á primeros de Jünio de cfte di-̂  
cho año^ y como fus paredes mactlras ion de adobes, en poco mas de un mes corrió 
toda la linea reda del dormitorio, abierta también la ventana de enfrente, para darle 
luz, y Us otras pequeñas corrcfpondicntes á uno, y otro lado, llegando también á 
cubrirfe toda la techumbre , excepto el efpacio de tres Celdas. Haíta aqui no huvo 
reparo de parte alguna-, pero viendo el Abad^y Canónigos de San Ifidro, que pro-
fcguialaObra^coífíO cofa de veinte píes, fóbre la pared de la Librería, intentaron 
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«mbarazark por los medios figuientcs, que fpfpcño de fer el orígcfl de láá quexas ^ 

^cb/vjue tamo ic h&ü ^^uctáq , pájeá fu ;n g - d : íc expondrán ^ o ñ i ^ ^ ^ , 
individu^lidíid. 

4 E l Jucvcs> nueve de Julio de eñe dicho año, cerca de anochccc^cmbio el Abad 
uo ¿acerdote^Mayordomo fuyo, diciendo al Guardian (que á la fazon citaba de con
valecencia en la Enfermería) que alocro dia fe íirviefle de veife con fu SenoirLl, por
que cenia que tratar acerca de la Obra, que le parecia ferie perjudicial* Refpondio el 
Guardian que lo ejecutaría í y al otro dia por la mañana, fe leVánto, y mandó á Fr. 
^pdrés de San Pablo^ Pjredicador, y Ledor de Theologia Moral, que le acómpanatTe. 
Quando ya biaban por la cfealera , llego un Religiófo, Prcfidcntc del Convento, 
diciendo al Guardian, como eftaba una Audiencia de parte del Abad de San líldío, 
regiftrando la Obra dentro del Convento i y baxando el Guardian con íu Compañera 
á la Huerta s vieron en ella al referido Sacerdote , Mayordomo del Abad, a íu 
fícrivano Real Manuel de laVan^era, á Miguel déla Fuente y Vel afeo, Maeílro de 
Obras, á un Mancebo que Venia pof Efcriviente,b Tcftigo, y otro Maeíito de Qbrasj 
que decían eftaba fpcirado acia la Puerta de los Cairos, fin atreverfe á entrar maá 
adentro. Todos los referidos entraron fin llamar, ni dár algún recado, pot dichá 
Puerca, que eftaba abierta por razón de lá Obra f la qual cftaban regiftrando défdc 
jibaxo, y á los que trabajaban en ella. Defazonado el Guatdiañ pof cfta falta de po-
litica, les dixo que fe fueífen con Dios j pues aunque cada utío de ellos en particular, 
CQiT)o devoto, y amigo, podia entrar, y vér todo fu Convento quando guftaíTc 5 nías 

Santos con aquella formalidad, no le parecía conveniente permitirlo* Salkionfe to-
os, excepco el Sacerdote Mayordomo, que junto Con el Guardián, y íu Reügíoíb 

Compañero, los fué inmediatamente acompañando , baila la Cafa de fu Amo, 
5 Salió a recibirlos el Abad con femblantc delapacíblev y haviendo tomado 

afsiento el Guardian,manifeftb fu fentimiento, por la deíatencíon de los que entra-* 
fon á regiñrarle fu Obra. Llamo luego el Abad á Don Luis de SoíTa , Prior de fu 
Convento de San Ifidro, y haviendo efte llegado, comenzaron los dos a propóiicr los 
reparos, que decían tener, contra la profecucion de la Obra* 

6 El primero fué decir, que era perjudiciai a la Cafa del Abad, privándola de lu
ces, y ayres *, ademas de rcgiílrarfc,dcfde una de las ventanas, el quarto de íu Mayor
domo. Loque no era jufto, pues enac las condiciones del Patronato de San Froylan 
(que gozo por nueve mefes el Real Convento de San Ifidío) havia una , de que no 
pudieífc diebo Conventa levantai Obra, ni abrir ventanas, que regiftrafien el Jardín, 
y Cafi del Abad ; y para comprobarlp, exhibió alU dicho Prior medio pliego de 
papel, fin fifma, ni autoridad,en que fe leía la referida notación. E l Guaidian ref* 
pondib, que havia pocos días antes vifto las condiciones del Patronato, mas no la que 
fe alegaba pero que de nuevo regiftrana el Archivo, para ver fi confiaba , b no di
cha fervidumbre por algún inftrumcnto. Dixo también, que en cafo de baver fecnc-
jante condición, perdió ya roda fu fuerza,como la perdieron, y no fe pradican Otras 
condiciones, que havia favorables a fu Convento, y gravofas al de San iridro^defpucs 
que el Prior,y Canónigos de dicha Real Cafa, libremente renunciaron, y trafpaflaron 
en el Señor Phelipe llí. todo el derecho que tenían, y podían tener al Patronato, como 
confta de la Real Cédula, También a&ádib, que los Abades no podían valcríe de di
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ichas condiciones ¿ porque no fueron Patronos iíel Coñ^crito de §áñ Próylan 5 afttes 
bkflcl Abad, que entonces era Don Frarxilro Gafo Salazar ¡jícopuíbeon todo cfc 
fuerzo a la donación , eclsion, e iiíftfructon de el fwio, y Hofpítal de San Froylán, ia 
qual hicieron á los Padres Francifcos Dcfcalzos, el Convento íolo j Prior, y Canónigos 
de San líidro, como confia de las mifmas Eícrituras* Y finalmente dixo , que a lo me
nos bien podria edificar íobre unas Cafas, que oy fuven de Oficinas á fu Convento , y 
fe compraron Con fus iimofnas á los Canónigos, y Convento de San líidro ^ como ha-
lia ver por inftrumcnto firme de la venta. Como el Abad , y Canónigos eftaban en la 
inteligencia de haver donado todo el filio , y Convento de San Froylán á los RCIM 
giofos ^ eftranaron mucho la efpccic, y venta de las Cafas, diciendo folamente que de-t 
fcaban ver la Efctitura , lo qual ofreció el Guardian > quedando en bolver por la tarde 
con ella, y las condiciones antiguas del Patronato, con lo qual fe diífolvio la ícfsion de 
la mañana. 

7 Bolvio púntualmcntécl Guardian a la tarde con él mifmo Rcligioíb Companero, 
a la Sala del Abad , adonde luego también concurrieron Don Luis de Soíla, Prior 
de San líidro 5 y los tres Canónigos mas antiguos, que fueron Don Pedro Balvucna^ 
Don Juan Carvallo, y Don Manuel Campillo, delante de los qualcs moftro dicho Guar-* 
dian un breve original de Mónfeñor Nuncio, Dominico Gímnafio , donde confirma las 
condiciones del Patronato. Y haviendole leído todo el Prior ^ no fe hallo tal condicioa 
alegada de fervidumbre: con que fe vieron allí precifados á confeííar el ningún valor de 
fu papel fin firma j y mas ha viendo leído ,y cotejado también un iraslado autentico, que 
allí mofttaron, y en codo concordaba con dicho Breve; 

8 Quedando yá evacuado efte punto, para prueba del otro, exhibió el Guardian el 
Libro de la Fuadacion de fu Convento de San Froylan , y en él a la primera foja, buelca, 
prefentó una claufula, que leyó también el mifmo Prior | por la qual confia la Venta de 
las dos Gafas, el año en que fucedio, el Efcrivano que la otorgo, y Ofició donde fe halla. 
Pidieron,quelesmanifeftaírc laEferitura 5 y rcípondióque no eraneceífaria, en vifta 
de el inftrumento , que tenía prefentado. Pidiéronle también , que fufpendicíTe la Obra, 
entretanto que fe examinaban fus perjuicios; a que refpondió, que no le pudiera mandar 
mas un Juez, averiguado ya el derecho, y juflicia de la otra parte. Finalmente fe acordó, 
que por cada parte fe llaraaíío i aquella miíma tarde, üt* Maefiro de Obras j y en cafo de 
no convenir cftos ,otro tercero, para que decl3raíren,fi la Obra cra,^ no , perjudicial» 
y en vifta de fu refolucion, ccífaíle , 6 profiguieífe, fin otro pleyto, ü cftrcpico de juicioj 
y con eftofedifolvióla fcfsionde ía tarde, que durócafi dos horas, 

^ Anduvo el Guardian tan diligente a cumplir por fu parte lo tratado, que en aque
lla mifma tarde hizo venir a fu Convéílto uti Maefl^ó de Obr^s, que fue el Lonjcro de 
la Santa Iglcfia Cathedral, y luego dio avifo por un Religiofo al Abad , quien le dixo no 
tener aun prevenido fu Maefiro 5 pero embio al Convento de San Froylán uno de fus Pa-
ges, el qual vio al Maefiro referido , y cite le dixo, delante del Guardian > que no podía 
dctcncrfc mas aquella tarde j pero que al dia figuiente por la mañana bolvctia, para con-
fcrcncíar fobre los perjuicios de la Obra con el Maefiro de parte del Abadj y con eflamif-. 
ma rcípuefta del Guardian íe dcfpidió dicho Page á la cafa de fu Amo. 

10 Como todo 16 referido paílabacon pretexto decompoficion pacifica, y amigable, 
no podo imaginar el Guardian, y Hcligiofos, que por parte del Abad, y fus Canónigos, 
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4 ^ . 
cb1 cílc cafo, huvicíTc algún regimiento )ü Pero aqucHá mifmífár'cífe j cerca ifo 
anbehecer, llegaron al Convento de San Ftoyláa des Canónigos de Satt iíidra> que íuc-
iun Don Manuel Campillo, y Don JofcphMcIcndez^con elSccretario dichó del Ab âd, 
y un Mancebo Efcrivienrc. Recibiólos con toda urbanidad el Guiardian en la pieza del 
Capitaío , adonde concurrieron, con dichos Canónigos, y Efcrivano ,íos quatroReli-* 
giofós mas graves de fu Convento 5 y cftando cerrada la puerta , comenzó a decir el di
cho Don Manuel Campillo ,<jue venían de parte de fu Abad, y Comunidad á tratar anu-
gablcmcnte de la Obra pues no querían pleyco j fino confervar la paz1 y unión j con ĉ ac 
fiempre han vivido cftas dos Comunidades tan vecinas i y que fi guflaban , oíriaii lo que 
haVian determinado. Refpondió el Guardian , y Relígioíos ^ que no defeaban Gt>a cofa, 
y á effe firi havian encaminado todo eldia fus diligencias. Concfta Venia inocente , fe 
pufo a leerles el Secretario un formal requefímíento ¿ para que ceflaííe luego laOfera; y 
que de no, íc havia codo de demoler a fu quenta. El Guardian , y Religiofos, riada prac* 
ticos en femejantes tequerimicncosj viendo propoficiones de paz ^ y execueionesde gucr* 
r a , folo penfaron que con cflos términos dolofosles querían violentar, y privar de fu 
derecho; y afsi fe turbaron , diciendo al Efcrívano que no profiguieífe mas, como lo hi^ 
20 i quéxandoíe también á los dichos Canónigos, por tan fimulado proccdirrlitíhfo, Ett-* 
ronces ef Guardian , enardecido con un primer movimiento , dixo: Que pues nú haftaha el 
haberles ctirCPenCído por mañana , y (arde con in/irumennos 9 y rabones > parece ¿¡ue /otó q m t t a i i 

llelpár efte negocio por fuerza poder , fiados en los empeños que tteñeti en la Corre ¿y dé qué 

tatito fe glorhti. Para decir cílo íc ievancó con ímpetu del afsiento y y caycndofcíe la ían-* 
dalia del píe , con cftaocafion la tomó en la mano, diciendo : que Ju pobre /anJalia con 
ju/íicia , j ra%pn , Saldría kas en todo Tribunal, que la Mitré del Abad (m eftos derechos : y que 
tenia en la cabera mas letras que el Alad , para fundar fujufto múdo de proceder, Efto es , en 
fubftancia, lo que tárito fe acrimina , y ha publicado, fin atender la fana intención , que 
incluyen rales voces, refpcñivas folo á la veneración de los Sujitcriotes Tribunales, que 
no juzgan por acccpcion de períonas. Y fi fe confidera quien las dixo, tiene (gracias á 
Dios J una común , confiante opinión de prudente, y moderado : ha pradicado mu
chos anos el maseftrcfcholazodeamiftad, veneración, y buena corrcfpondencía con 
la parte , que aora tan faeilmerice quiere publicaife ofendida 5 y en cuya conféquenda, 
inmediatamente llevó á dichos hu^ípedes, adonde Codos refreícaron , brindando mu
tuamente por la falud del Abad. Y fiendo ya de noche , fe fueron los dos á fu Conven
to , y el Guardian llamó un Efcrivano , ante quien refpondió por eferito a dicho reque 
rimiento ,como confiara délos Aucoŝ  

11 El día figuícnte Sabado,con parecer de algunos Letrados, proícgüia el Guardian 
en fu Obraiy por la mañana de efte miímo dia,hízo llamar elAbad áfu Secretario Manuel 
de ia Vandera , y que le diefle teftimonio de lo fucedido la noche antes en el Capitulo de 
San Froylan. Y cite dia por la tarde hizo traer al R.P, Fr. Bartholomé de Mirandá, Abad 
del Monafterio de Sandoval, que íc dicefer fu Juez Confervador , el qualUtgó en ün 
coche á las once de la noche, y fin hacer alguna manifefiacion de fu inftitucion, y nom
bramiento ( como íc previene en el Decreto, y Bula del Señor Gregorio Decimoquin
to) ni fer el cafo perteneciente á tales Confcrvadurias, dió un Deípacho con Ccnfuras 
contra el Guardian , y cícafopafsó en efta forma. 

1 z Lunes trece de dicho mes de Julio por la tarde, vinieron al Convento de San 



troylati áosCahbnígbs cié San Ifidro, que fúérori Dofi Domiñgó Caílanori , y Don 
Manuel Tafcon, diciendo que venían folób ^ 5̂  de paz. El Gósídisn , acoaipanadp d^ 
Fr. Manuel de San joícph , Leílor de Tlieologia, y Sccrecario de fu Sama Provincia, 
los recibió coru üibana rcligiofidad j en la pieza del Capiculo; y haviendo cerrado la 
puerta ̂  pata á la íazón por allí el mencionado Fr. Andrés de Sao Pablo , quien vio 
j-unto á ella un Sacerdote > qüc llahian Don Amonio Nava, y es hijo del Campanero de 
Sanífidro , cj qual eftaba cícuchando ,1o que dentro fe tratabâ  Dixolc fe apártaílc de 
allí: á que refpohdió que no quería ; porque venia con los dos Canónigos á ver al Pa-̂  
dré Guardian ^ y que havia de entraif adentro. Abrió entonces dicho Rcligiofo la puern 
la j y diciendo loque paííaba , íalicr oh todos con, impetu, clamando los Religiofos , que 
los Violentaban con traiciones, y engaños. A las votes íc juntaron en el Claüftro todos 
los Religiofos del Convento excandecidos y quien duda, que el Prelado mas que to
dos, viendo profanada fu Cafa, y las immunidadés defü eftado,hafta en las políticas 
atenciones, que fe deben á la del mas ínfimo particular ? Rompió el dolor 9 mandando 
ál defatcnto Eclefiaftico, que falieífc fuera de fu Convento, y cfte abochornado de fu 
fculpá, con deíentonadaíS voces, ya decía: Hotifico, y excomuígó a V, m i , Guardian: 
yá répetU: To ¿ yo le pondré a ufted lergum^t. Rcligiofo líuvo de los mas graves, que 
aloíf cftáScontumelias de fu Prelado, y tah cxprefso ¿ que debía ponerfe cerrado en 
la caícel ¿ hombre dé términos tan indignos: el qual, Grt otro dcfpiquc, por parte de la 
Cortlunidád ¿ y fu Prelado, fe retiro hallando abierta la Portería ^ á la cafa del Abad; 
yaíTomado á una de fus ventanas, crtuvo largo rato fulminando Ccnfuras contra to
dos los qüc trabajaban en la Obra ¿fin entenderfé quien las imponía coh cfcandalo de 
todá k vecindad* Nofcefe áqüi la inundación deíordenada dé fu ira ̂  a vida de la tem-̂  
planza , y ferenidad réligiofa \ y no fe eílrañará el teftimonió, que , fegun dicen, dio luq-
go>de havcrle dado el tíuardian bofetadas, en el congreífo referido j fin detenerlcla 
coníideracion, de que ninguno puede contcftarlo de tantos Religiofos f que eíluvieron 
prefeníes. Fuera de efto, la ninguna fec, que merece diclio teftimonio, afsi por la tu-
mulcuaria confüfsion del fuceífo, como por otras graves circunftancias, fe evidenciará a 
fu tiempo, en cafo neceíTario. 

SóíTcgados yá de efle ruidofó tumulto ^ bolvícron dichos Canónigos á el Capi
tulo # donde dixeron, como aquel Sacerdote venia de parte de fu Juez Coníervador á 
notificar uti Defpacho, y eritetídidó efto por el Guardian, embib luego á llamarle con 
dos Religiofos, para oír fu notiíícacion í pero el Abad de San Ifidroles refpondio, que 
yá no era tiempo* Defpdes inmediatamente llegaron al Convento de San Froylán otros 
tres Canónigos de Sanífidro, llamando, de parte de fu Abad, y Comunidad , á los 
otros dos, que eftabanen el Capitulo con el Gtíardian, y algunos Religiofos , íaliendo 
cílos ádeípedirlcs hafta la puerta con toda urbanidad , sí bienéftaban admirados de 
cales atropcllamientos, nunca viftoseo el retiro filetíciófo de fus Clauftros. 

1:4 No paró aquí el tesón ardiente del Abad^ y Canónigos de S, Ifidro*, pues aquella 
mifena tarde/e valieron del auxilio d l̂ Cávallcro Corregidor de la Ciudad de Leon,quien, 
defpucs de ha ver vifitado á dichos Scnoícs, fe (pufo, acompañado del Abad, a una de fus 
ventanas, y defde allí mando á todos los Seglares que trabajaban en dicha Obra, que lue
go ceffaílen, y faiieíTen fuera del Convento, pena de diez años de Galeras, fin faberfe, ea 
que podía radicar junídkcíon para can cítraño procedimiento. Y de hecho fe retiraron 
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los Operarios, pofleídes de! miedo , quedándo ¡a Comunidad vütnfefadá \ h índefen/a. 
i $ Pafsb luego dicho Corregidor á verfe ce n el Guardian ^ quien deípacs de icci-* 

birle con las expreísiones debidas á fu perfona, y empico, oyb la reprchenfion mas agria» 
y los cargos mas ícveros, que pudieran adaptarfe al hombre mas fedicioíb, y defautori-
zado*, diciendo que tenia cícandalizada la Republíca , y que echaba á perder una Con 
munidad can Rcligiofa , como era la de San Froylan. Efta carga cerrada de cargos colero 
el Guardian : Improperium Chrt/li portans, qnx non tapuerat, exohens: aunque con va
lor Chriftiano procuro indemnizar los derechos, y fueros de íu Comunidad , que como 
Prelado debía defender ^ y que no podia fer materia de efcandalo , defender cada uno fu$ 
derechos. Mas por redimirfedel figurado efcandalo (aunque tan íin fundamento)por 
s í , y por fu Comunidad, pufo en manos de dicho Corregidor toda fu caufa , para que, 
como arbitro y promediaíTc , cortando por el medio que le parecicíTc mas jufto *, hacién
dole protefta , de que eftc arbitrio le elegia, folo por el bien de la paz, é indulraríc de vo
ces inconfideradas del vulgo: no porque juzgaba faltarle jufticia para continuar fu Obra. 
La qual proceda ratifico en prefencia del Dodoral de la Santa l^leíia de León , y tercera 
yez, preíentes los referidos , y feis Rcligioíbs Ids mas graves de fu Comunidad* 

16 El mifmo compromiíToen dicho Cavallero Corregidor > y con la mifmaindifi^ 
rencia (al parecer) hicieron el Abad, y Canónigos de San ifidro , como conftara de los 
Autos. Fue ,pues ,el arbitrio, dado poreferito: quede parte del Guardian, y fu Comu
nidad , dcfde luego fe demolicífc todo lo fabricado , dcfde c! dia que fe hizo el requeri
miento 5 y que en lo demás, cads parte acudicííe á la Real Cámara de Cartilla, á exponer 
fus derechos. Bien conoció c[Guardian 9 y fu Comunidad lo dure del arbitrio ; pero fe 
refignb, executandole ^or íorefpeólivo a deshacer lo fabricado , en que coníagrb fu 
jufticia por obíequio de la paz. Confiderando dos Religiofos graves ^el que aún queda
ba el pleyto pendiente; de oficio, y fin confuirá de fu Prelado, paííaron á veríc con el 
Abad 5 y con religioías demonftraciones le expufieron, que, pues de parce de fu Con
vento havia experimentado eldeíco de la paz en lo demolido, íc firvieífc por amor de 
Dios , no dar lugar á mas ellrucndo licigiofo : y que, fiendo cierto haver intervenido, 
departe á parte, motivo dequexas; por las de fu Comunidad, cftaban promptos á fo* 
licitar íe le dieífe fatisfaccion proporcionadamente decorofa. A que enternecido , y 
Uorofo, como quien fe manifiefta pagado, con fcmblante de haver condeícendido, 
les dixo , que con dos de fus Canónigos les participaría fu ultima refolucion. Quien no 
juzgaria que todo el litigio quedaba ya finalizado ? Díganlo las rcfultas. 

17 PaíTados dos dias, no con dos Canónigos, fino con Carta fuya^ por medio del 
•Corregidor, en vez db explicarfe fatisfecho, fe alargo a pedir, que cambien fe cerraf-
fen las ventanas de la Obra,fabricada antes del requerimiento, poniendo en fu lugar 
unas pequeñas luceras, fin que jamas fe pueda innovar. Inhiriendo,por lo refpeótivo 
á fus quexas,partidos mui exorbitantes;como,que el Guardian, acompañado de los 
mas graves Religiofos, en forma de Comunidad , debia ir a pedirle perdón de agra
vios, en prefencia del Corregidor, los Canónigos de fu Cafa, y otras perfonas Regula
res, y Ecfcfiañicas, mas autorizadas de dicha Ciudad : con lo que fe daria por fatisfe
cho, concluyendo fu Carca con cita exprcísion urbana, y piadofa: B/lo es quanto puedo 
hacer, y mi Cmunidad ? a/stpor el amor, que fiempre hemos profejfado , y profesamos a la Orden 
Seráficafy m tenemion de j u Santo fatr iarct; como por el bien de la pa^y quietud, f por el « p ~ 
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p/4c^ e« ̂ áo ¿ ̂ . S.)» /cr>/V en panto nos fea licito ̂  fofsible, ¿ dicho G m ¿ m i y Jas (Relu 
mfof, •Bn-.U. tiUUfyMMiyfigufOyde fítt m fc bayd út/akati mtúia^ni mearte, * lú queí>¿ ex* 
freffadt en e/la* Tfiafsi, Mfoyy idamente J ¡n otra ctrcun/imaa> no Je aceptare ¡>or dtchúí (2^//-
gio/vf} S. me haya def¿e iuego por efcufado de vtro quaLjuier arktrto3<src, 

18 Viendo el Guardian^y fusRcügiófós/quc los partidos propüeftos eran fobre^ 
excedentes^ los méritos, pv)r do fiar la rcíolucion al didtamen propio,u de los domef-
ticos, los con(ulco en uña graVe Junta de Thcológos, y Letrados, que hizo celebrar en 
íu Convento, donde propufo todo lo íucédido ^ y el conBiáto en que fe hallaba, 
librando coti toda ingenuidad en fu prudente acuerdo , lo que debia praéticar. 
y haviendolo todo conferido en ella, fueron de unánime fentir^qüe no podia, ni 
debia el Guardian y y fu Comunidad, convenir cri lo propuefto por el Abad, y Ca
nónigos de San Ifidro por fer tales partidos indecorofos al dicho Guardian ^ y muí 
perjudiciales a fu Comunidad 3 y derechos que debia confervar, Y que, ateridiendo 
íblo a la humildad de fu eftádo* pódria recónciliarfe el Guardián con t i Abad^ fegun 
lo determinaífen dos perfonas doótas^y dcfapafsiohádas_, haviendo antes ordo las ra
zones de Una, y otra parte a lo que el Guardian dixo fe hallai?iaria fiempre con guf-
tofo rendimiento. Comünicofe al Abad eftá refoluciori, y no haviendo querido con
venir, há tefultadó el forzofo recurfó a la Real Camará de Caftilla^ en cuyo redifsimo 
^Tribunal fé efpera por uná, y otra parte la mas conveniente jufticia. 

15» Ülcimanlentc fe concluye con laá palabras del Señor San Aguftin (Serm. 3, 
í e corñin.lPíiXleric. apud íDecrec.) Troptenios confeienúa nofira Juffidt nobts: propter Vos/a*, 
ma no/ira non polluit* Efta es la pura verdad de todo lo fucedido. Contemplen aora los 
Juicióibs Diícrctos^cori qué juftificácion fe havra dicho, publicado, y reprefentado: 
que el Prelado de SanFroylart defpidio por dos veces de íu Convento con malos tra
tamientos de palabras^ los Canónigos de San Ifidro: que dio bofetadas á ün Sacer
dote Notario, defpreciándó las Cenluras; y que no fe ha querido fu jetar a los arbi
trios de paz, que íblicitaron j y á qué fe hallanaron el Abad, y Canónigos de San lÍH 
dro. Siendo cettifsimo j que, defpues de tantd fufrimiento> fe ha quedado el Guar-, 
dian, y fu Convento con una parte de fu Obra demolida ^ y otra defeubierta, perdi
dos los fudores de tantos pobres Religiofos,defraudada la piedad délos Fieles, ex-
cluycndofc también de exercitarla con fu acoftumbrada liniofna el Convento de 
San Ifidro, y decidiendo los Sermones, que ya de Tabla citaban aceptados. Y fo-
bre todo^vér lieclia ludibrio, y juguete délos difeurfos la fama, y honra del Prelado, 
y Comunidad Reformadifsíma de SanFroylati, que fiempre fueron, y fon Capellanes 
obfequiofos, y Panegíriftás (aunque nd fegun fu debido mérito) de los Señores Aba¿ 
des, y Cafa Real de Sart Ifidro i cuyos antcceíTores, Prior, y Canónigos ( no el Abad) 
movidos cíe tan poderoíos excmplos ^ fe obligaron cdn todos los bienes de ííi Mefa 
Capitular á foiicitarles todo bien , por sí, y fus fucceífores ^ para fiempre jamas, en 
la Efcritura de Donación j Cefsíon , é Inftitucion del Sitio , y Cafa de San Froylan, 
por citas devodfsimas claufulas: Les dexawnos toir , é' permanecer > y edificar> y e/lar, 
é morar perpetuamente , i para fietnpre jamas $ en la dtcha Cafa, e Mona/ierio : é ftempre pro
curaremos /u aumentof, y con/erVamn, > extetífion , en todo quanto po/$tble fea , que anfi es 
me/ira deUtocton. Y en otra claufula de dicha Efcricitfa, otorgada en el Capitulo de 



San Ifidro áe Lcon p A primero de Agofto de mil feifeiencos y Üñb ^ ktít t Diego 
Garda 3 Efcrivano^ Notario Público de la Iglcfia , Ciudad, y Obifpad Je Lcon, 
dicen afsi: Tara que endicho Suio.y Ho/pital hagan/uMortafierio::: é paraquefuedm ttificar, 
dentro de dicho Sitio, todo aquello, que les fuere uttl % protechofo , é necejjam > como bientoflo 
íes fuere, Y concluyen : B por tfta BJcritura damos poder cumplido al dicho Guardian $ JJ 
Concento <Defcal7$s 9 para que puedan edificar en dicho Sitio, ¡o que conviniere ¿ f u Con* 
Vento. Eterna gratitud tendrá en el pecho de los Religiofos de San Froylán , tan 
afcíhiofa, pia devoción, rogando á Dios la prcraie con muchos rcfpkndorcs de 

Amen. gloria. 
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